
 

 

RESOLUCIÓN N°075 

(ABRIL 27 DE 2022) 
 

Por la cual se establecen lineamientos para la cancelación de semestre en los Programas Académicos 

de Pregrado Presencial y Distancia de la Universidad Francisco de Paula Santander. 

 

El Consejo académico de la Universidad Francisco de Paula Santander en uso de sus facultades 

legales y estatutarias:  
 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia garantiza la autonomía universitaria y 

faculta a las universidades oficiales para regirse por sus propios estatutos.  

 

Que, la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza la Educación Superior en Colombia reconoce a la 

Universidad Estatal u Oficial el derecho de darse y modificar sus Estatutos, crear, organizar y 

desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas académicas, 

científicas y culturales.  

 

Que, el Artículo 45 literal (b) del Acuerdo 048 de 2007 Estatuto General, emanado del Consejo 

Superior Universitario UFPS, estableció como función del Consejo Académico: Diseñar las políticas 

académicas en lo referente al personal docente y estudiantil.  

 

Que, el Artículo 16 del Acuerdo 016 de 2008, determina “Para todos los efectos de la actividad 

académica, la Universidad solo reconocerá los certificados médicos de incapacidad expedidos por los 

médicos o profesionales autorizados para tal fin”. 

 

Que, el Artículo 17 del Acuerdo 016 de 2008, establece “Dos tipos de certificados médicos de 

incapacidad:  

a.  Para justificar inasistencia a actividades académicas.  

b.  Para solicitar la cancelación de semestre”. 
 

Que, el Artículo 18 del Acuerdo 016 de 2008, requiere “Para una incapacidad recomendada por un 

médico especialista o por médico no perteneciente a la Unidad de Servicios de salud, la ratificación 

del médico autorizado por la universidad para tal fin, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la expedición. 
 

Que, el Artículo 31 del Acuerdo 051 de 2019 compilación Estatuto Estudiantil, establece que “la 

cancelación de la matrícula la puede solicitar el alumno al Vicerrector Asistente de Estudios dentro 

de las seis (6) primeras semanas de clase, sin que le quede registro de calificaciones en su hoja de 

vida académica. Vencido este término, ningún estudiante podrá cancelar matrícula, salvo casos de 

fuerza mayor, cuya autorización dependerá del Consejo de Facultad donde esté inscrito el Plan de 

Estudios”.  

 

Que, el Parágrafo 1 del Artículo 31 del Acuerdo 051 de 2019 compilación Estatuto Estudiantil, 

especifica en “caso de Cancelación por certificación médica, ésta deberá ser expedida por médico 

oficial de la Universidad”. 

 

Que, el Parágrafo 2 del Artículo 31 del Acuerdo 051 de 2019 compilación Estatuto Estudiantil, 

establece que “Los estudiantes que ingresen por primera vez al primer semestre de un plan de estudios 

no se les autorizará cancelación de materias, salvo casos de fuerza mayor debidamente comprobada 

por el Consejo de Facultad.” 
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Que, el proceso de Gestión estudiantil del mapa de procesos de la Universidad tiene establecido el 

procedimiento PR-GE-10 para la cancelación de materias y semestre, el cual según acta 2021-03 del 

29/04/2021  

 

Que, el Consejo Académico de la Universidad Francisco de Paula Santander, en sesión del 27 de abril 

de 2022, según Acta N°08, considero pertinente establecer lineamientos que clarifiquen los soportes 

de la solicitud de cancelación de semestre en los programas académicos de pregrado presencial y 

Distancia de la Universidad Francisco de Paula Santander. 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.  Establecer lineamientos para la cancelación de semestre en los programas 

académicos de pregrado presencial y Distancia de la Universidad Francisco de Paula Santander. 

 

ARTICULO SEGUNDO. Para los estudiantes que soliciten cancelación de semestre por causas 

relacionadas con la situación de salud personal deberán anexar la epicrisis certificada por médico de 

la vicerrectoría de Bienestar Universitario de la Universidad. 

 

ARTICULO TERCERO. Para los estudiantes que soliciten cancelación de semestre por causas 

relacionadas con la situación de salud de un familiar, deberán anexar la epicrisis certificada por 

médico de la Institución de Salud prestadora del servicio. 

 

ARTICULO CUARTO. Para los estudiantes que soliciten cancelación de semestre por causas 

relacionadas con situaciones de carácter personal de tipo laboral deberán anexar constancia laboral 

de la empresa o institución donde trabajan. 

 

ARTICULO QUINTO. Para los estudiantes que soliciten cancelación de semestre por causas 

relacionadas con situaciones de carácter familiar deberán anexar los soportes de documentos 

correspondientes al tipo de situación. 

 

ARTICULO SEXTO. Para los estudiantes que soliciten cancelación de semestre por otras causas no 

relacionadas en la presente Resolución deberán anexar los soportes que correspondan. 

 

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige partir de la fecha de su expedición. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

HECTOR MIGUEL PARRA LOPEZ 

Presidente 
 

 

Elaboró: Luz Marina Bautista R.- Vicerrectora Asistente de Estudios  

Revisó: Secretaria General 


